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se refiera principalmente al ámbito de la Comunidad y, previo 
acuerdo con ésta, propondrá las medidas para la concesión a la 
Comunidad de un tercer canal de televisión.

Séptima.—Incorporación de provincias limítrofes.

1. En el caso de que una Comunidad Autónoma decida, a 
través de sus legítimos representantes, su disolución para inte
grar su territorio en el de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León, la incorporación deberá ser aprobada por las Cortes de 
Castilla y León o por el Pleno del Consejo General a que se re
fiera la Disposición transitoria primera.

2. Adoptado el acuerdo a que se refiere el' apartado anterior, 
la reforma del Estatuto, que sólo podrá extenderse a los extre
mos derivados del acuerdo correspondiente, deberá ser aproba
da por las Cortes de Castilla y León por mayoría de dos tercios 
y, con posterioridad, por las Cortes Generales, mediante Ley 
Orgánica.

3. Para que un territorio o municipio que constituya un 
enclave perteneciente a una provincia integrada en la Comu
nidad Autónoma de Castilla v León pueda segregarse de la 
misma e incorporarse a otra Comunidad Autónoma será nece
sario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Solicitud de segregación, formulada por el Ayuntamiento 
o Ayuntamientos interesados, mediante acuerdo adoptado con 
el voto favorable de las dos terceras partes del número de 
hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta de los miembros 
de dicha o dichas Corporaciones.

b) Informe de la provincia a la que pertenezca el territorio 
o municipio a segregar y de la Comunidad Autónoma de Cas
tilla y León, favorable a tal segregación, a la vista de las ma
yores vinculaciones históricas, sociales, culturales y económicas 
con la Comunidad Autónoma a la que se solicite la incorpo
ración. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León podrá realizar encuestas y otras formas de consulta con 
objeto de llegar a .una más motivada resolución.

c) Refrendo entre los habitantes del territorio o municipio 
que pretende la segregación, aprobado por mayoría de los votos 
válidos emitidos.

d) Aprobación por las Cortes Generales, mediante Ley Or
gánica.

En todo caso, el resultado de este proceso quedará pendiente 
del cumplimiento de los requisitos de agregación exigidos por 
el Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que se pretende la 
incorporación.

Octava.—En el caso de que una Ley Orgánica autorice la 
incorporación de una provincia limítrofe, al territorio de la Co
munidad Autónoma de Castilla y León, tal incorporación se 
producirá sin más requisitos a la entrada en vigor de dicha 
Ley Orgánica, en cuyo caso se modificará automáticamente 
el artículo 2.'° de este Estatuto, con la mención expresa de la 
provincia incorporada.

\
Novena.—Cesión del Impuesto de Lujo.

Mientras no se establezca el Impuesto sobre el Valor Aña
dido, se considerará cedido el Impuesto de Lujo que se recauda 
en destino.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía 
quedarán derogadas cuantas disposiciones de rango igual o in
ferior se opongan al mismo.

DISPOSICION FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día en que 
se publique la Ley Orgánica de su aprobación por las Cortes 
Generales en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente de¡ Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

6484 LEY ORGANICA 5/1983, de 1 de marzo, por la que 
se aplica el artículo 144, c), de la Constitución a la 
provincia de Segovia.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

La generalización del proceso autonómico, con la sola ex
cepción de la provincia de Segovia, que quedaría como única 
provincia de régimen común dentro de un Estado conformado 
territoríalmente en su totalidad, en un futuro inmediato, por 
la existencia de Entes Territoriales que implican constitucional
mente una descentralización a nivel político y administrativo, 
exige, por razones de interés nacional,, la utilización del meca
nismo previsto en la letra c) del articulo 144 de nuestra Cons
titución pata incorporar a la provincia de Segovia ai proceso 
autonómico de Caslillá y León, región a la que está, conforme 
a los criterios del artículo 143, 1, de la Constitución, unida por 
lazos históricos, culturales y económicos y de cuyo régimen 
provisional de autonomía forma parte. -

Articulo único.

1. Por razones de interés nacional y al amparo de lo dis
puesto en el articulo 144. el, de la Constitución, se incorpora 
la provincia de Segovia al proceso autonómico de Castilla y 
León, actualmente en curso.

2. La presente Ley se integrará en el cuerpo del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León para la efectividad de la in
corporación de la provincia de Segovia a dicha Comunidad 
Autónoma en el. plazo y con ios requisitos que el propio Es
tatuto establezca.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su pu

blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 1 de. marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
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t. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA 

1

2.1 Relación nominal de funcionarios.


